La Plata, 22 de diciembre de 2008.

VISTO: lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley 13.634, en cuanto crea en el ámbito del Poder Judicial el Registro de Procesos del Niño, con el objeto de centralizar y sistematizar la información vinculada con la existencia de procesos pendientes, a los efectos de su acumulación y control por parte del Juez de Garantías del Joven durante la sustanciación de la Investigación Penal Preparatoria.

Y CONSIDERANDO: Que por Resolución Nº 835/08 de fecha 16 de abril del corriente año, se establece que el Registro aludido funcione bajo la órbita y superintendencia de la Procuración General, encomendándole el diseño, estructura y modos de desarrollo, para lograr su pleno funcionamiento en el marco legal sancionado.

Que consecuentemente, en función del proyecto elaborado por la Procuración General, se dicta la Resolución Nº 3221/08, por la cual se aprueba el mismo y se establece un plazo para su reglamentación en forma conjunta con la Secretaría de Planificación.

Que asimismo se consigna que el Registro será pondrá en funcionamiento una vez que estén dadas las condiciones para su correcta implementación.

Que a tal efecto, la Procuradora General por Resolución Nº 715/08 determina la dependencia funcional del Registro.

Que, por lo expuesto, resulta necesario reglamentar aspectos relevantes y lineamientos generales para el procedimiento de carga y consulta de la información reservada en el Registro, a fin de resguardar los datos contenidos y asegurar su correcto funcionamiento.

Que debe tenerse en consideración los principios rectores que enmarcan las legislaciones respecto de los niños, tanto en el orden nacional como provincial, en pos de garantizar la seguridad y confidencialidad de los datos registrados y en orden al interés superior del niño.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones y con asistencia de la Señora Procuradora General,

R E S U E L V E 

Artículo 1º: Aprobar el Reglamento del Registro de Procesos del Niño (RPN), que se anexa al presente, de acuerdo a las pautas que se detallan a continuación.

Artículo 2º: El RPN se integrará con toda información vinculada a la existencia de procesos pendientes contra el niño, a los efectos de su acumulación y control de la continuidad del proceso por parte de los Jueces del Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil y el contralor por parte de los Agentes Fiscales y Defensores del mismo fuero, quienes consultarán dicha información, sin perjuicio de la tramitación de la causa y del ejercicio pleno de las garantías del procesado (art. 51 Ley 13.634).

Artículo 3º: El acceso al RPN se efectivizará a través de los servicios de Intranet y/o Internet, garantizándose la seguridad y confidencialidad de los datos, para lo cual se asignarán claves de acceso y se utilizarán mecanismos de encriptación.

Artículo 4º: Los organismos jurisdiccionales que operen con el RPN deberán contar con vínculo de Intranet y/o Internet con capacidad adecuada para el correcto funcionamiento del mismo. A tal fin, la Subsecretaría de Información brindará soporte técnico, actualizaciones de software y conectividad.
Artículo 5º: El Instituto de Estudios Judiciales coordinará actividades con la Procuración General para la capacitación de los jueces y funcionarios del fuero, aportando la logística necesaria al efecto.

Artículo 6º: La Secretaría de Asuntos Institucionales realizará las gestiones necesarias para la articulación con los organismos del Poder Ejecutivo, con el objeto de garantizar la comunicación fehaciente e inmediata -por parte de éstos últimos- al juez interviniente, de todo traslado vinculado con jóvenes privados de su libertad.

Artículo 7º: La información obrante en el RPN podrá ser utilizada a los fines previstos en el art. 30.3 de las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (“Reglas de Beijing”).

Artículo 8º: Los datos del RPN caducarán -a todos sus efectos- de conformidad con lo establecido por el art. 51 de la Ley 13.634, en cuanto se cierren definitivamente los respectivos procesos.

Artículo 9º: El Responsable del RPN se encuentra habilitado a brindar información en los términos del art. 8.4 del Decreto Nº300/05 -reglamentario del la Ley 13.298-, y la Ley Nacional 25.326.

Artículo 10º: Todo otro informe que le sea requerido al Responsable del RPN por parte de un particular u organización pública o privada, ajena al Poder Judicial de la Provinica de Buenos Aires, será elevado a la Suprema Corte para -previo dictamen de la Procuración General- resolver lo que corresponda.

Artículo 11º: Regístrese, publíquese y comuníquese.
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